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DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
ADVEMTENClA OFICIAL. 

Las leyes rtr dones y apon íi»» U& hayan de in
sertarse <-ii Ir» Bm.E'PifiE* OrcuLES se lian de man
dar iil iirt> Policn rtsftMfíivo. por cuyo conduelo 
Be pasarán á 'os Kditore- d¿ los mencionado* pe» 
rióüicu.—(Real órdm de C de Abril de WoOj. 

SE PUBLICA TODOS LOS D l A S , F.SCt »- fO LOS DOMINGOS". 

P r e c i o (K- » u i c r i c i i n . — E n •npital, Nevado 4 domicilio, IU rs . n i i ' i i -
[suales hiIkm'u.Ii.s; lutra de rila 14 rs. el me:'; :>Ü el iriiui^irn, 7 ¿ e| ser 

• \is olic.inas 
Fuera de 

üiuii del 
Lii'ii .ri* dH lieiijpo del abono eij sejbtf — Jln número sn»>li.> lOrunri"*. 

sUHlrs t>iiiici|iailiis; luera de ejla 14 rs. el lue: -; .>b e' iruu«>irn¿ it 
tnieslre. v \\\ pie un año —$«• adíiíilén súVcficit'ne* • o Madrid en l i s < 

d-l hWitin, calle <1e la Puebla, J.úineit» IU. cu-riu, Jni ju .—Fúi 
"esta capíul , diretaarneiue p»»r medio d t ' t á r U al Educr , < •»:•• in<-Ui>i 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptv- iks 
que sean á instan» ia »J»: ('jrtr i-u | o!.re, w i »S rl -
ra» otimlnviilf : a; uiii.-tno cualquier auuticto cotir 
cernientf ¡\\ s^rviriu nacional, qué dimane Je las 
mismas ñero lo-Ue nitores particular .pajarar» su 
inserción. 

• ¡'I 

— 

P R I M E R A S h X X I O N . 

PARTE OFICIAL. 
I • 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
MarilOS. 

S . I I . la Reina nuestra Señora ( q n e 
Dios Rúan j e ) y su augusla Real familia 
conlinúan «MI esla corle sin novedati cu su 

salud. 
]>JI> ÍR'*W 

I 

l o r a d* sagundil orden de 'Madrid á los 
limites de la pro\incii irle Avi l i , por no 
haberse presentado lidiador aL'QWV be 
acordado* que secc lcbn} un nuevo reñíale 
el i i ia á|Ie mayo próximo, a I¡j$ doce «leí ' administrará la recta justicia queacosluní 

la ü¡ : | bru.» • 

t;eios, robándole riue de verificarse osla, se 
es remita a osle Juzgado con elcompelen-

te resguardo y gj»n cuantos eíe.dos' fueren 
habidos. Pues en man larlousi hacer, V . E . 

Iinporlui.t 

S É U . M U S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA FSOVlNCIA DE 
MAORID. 

Sección de F-mcnto.—negociado \.°— 
Obrus ¡lubinas. 

c o n o c í , J , . e l Hozo cuarto d ^carre - P ^ M V ¡ ¿ « £ 

o S ^ - U u r , 1 I f t f e ' r f * de la 
bajarse p n s m l a d . ^ iieita.lor alguno, he «njjlwj 

dtcitiat's ficni al ¡vas y econo nicas, plmos 
y presii¡iur>lus, Imlos ios di is rio f -riados, 
desde Lis di z do la m.ruana hasta I ts cua
ti o <le la tarde 

•Madrid IU de abril de I 8 G 0 . — E l Mar
qués dé la Ye¿a de Ai mijo. 

Modelo de pn-posici on. 
•* i o\>t. i . líti. Mi kMiFí¿oVji¿titilo buwLo.;, i 

D . Ni tle ff . j que vive calle de nú
mero cuarto entera lo < 1.-1 anuncio 
publicado en los peri.ódicns ouViaks. tlcl 

l a m i a , Alcalaes conslilncionaíes y demás 
autoridid' .Hjcivilfs y militares , de parle 
de S . M. (O. I). G ) les exh-r lo y d- la 
mia les pido'Y eneargo, prai liquen las mas 
a c l i v i s diligencias par» la bu>ca y caplu- I 
ra d i remaladti Antonio l'apeíai.'o Minios 
(.i) (iohü.i, natura! de i'.<u:s..c¿ia , v» cilio 
(pie l u é d - Ara v a c a . casad<», jninalero, 
de In tiuá ripbá de eda !, V citso d • ser ha
bido, le conda/can con ta* d. bida seguri
dad a este J o m a d o , a liu de que eslinga 
en la cate» l «iel |w«iido, dus im'ses «le a r - \ 
resto ma\i»r, que le han sido impUOSlOS 
por sentencia iki s e ñ o r e s d " Sala C o r r e o 
eional tle la Excma. Audiencia th I lerri-
lono •fii causa cr iminal , seguida contra el 
misino por l . 'Stoaes inferidas á Nemesio 

I [loriante servicio. A|>ati»ao, en término de Pozít.'W) d» Alat 

li1 isiuo, eu el -alón d? sesion-s de 
putacioi y Cone jo provincial, bajo mi 
presciencia, emioa le se recibirán 11> pro-
prsiciones. las q u ; deberán njíisLírso al 
modelo que se insería á conlii uaci»»n. 

Para conociuiientii de |»fs quieran lo
mar p ríe en la suba-la estar.»u de nía- I mis activas diligencias para consi^nir la 
ndieslo en csle üutóierno <le provincia, capiura.de la . peí son is que se citan, las 
sección v n gociado in lirados, la-; con • ' c u a l e s m eslrVCasÁseran remitidasdirecl.i-

mente y con loda Se^midad á tlisjxisioion 
Üel Juzgado ex ' toi lauto y diodo parle á 
esl • (-¿obi rno del resultado de este tan im-

Lo que be dispuesto so inserí»; eu esle 
petioltco olici.il, encargando á los AU 
cal.Ies, (íuardin (oívil. Inspectores do vi
gilancia y demás dep.-n líenles d-.; mi au 
toridid en esla pro\it :cia. piacliquen las 

acor lado se celebre un nuevo ivmale 
el día 7 líe niavíi próximo, a las doce del 
misino, en el salón de se-iones de la Di-
pulacim y Consejo provincial, bajo mi 
pP'SÍ leticia, endon l»' sfe reciliirñn las pro
posiciones, lasque debelan ajustarse al 
modelo qu • se insería á coulinuacion. 

Para con cimiento tle los que quieran 
tomar p o t e en la subasta eslaián tle ma-
u i l i o ' o en este (¡iiliii-rno «le proviccia, 
sección v lo'^ociada iu licados, las condi
ciones factdl.ilivas \ t conómic. s, planos 
y presupues!«is, l«i«los los días no feriados, 
desde las Uicz de la mañana basta las 
cuati o de la larde 

Madiid 18 de abril de 

ra 'de si'gun d<> ord>n' 'de, Madri I á 
los límites de la provincia de Ávila, por 
el jn-ecio de (lautos reales). 

Widii 1 17 I.' abril de I80O.—EI Mar
qué- de la V.-ga de Armijo. 

Sccrion de Gubiern-t.—Neq»wiado G . ° — 
Vigdanciá,—Circti//jr.—fsiunuro \ 14. 

El.Jup.z ile primera instancia de S. 
dalia en 12 del actual, me dmgeel tx!u 
tu que sigue: 

S a l -
ix'aor-

C U A R T A « « I — 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

1 I» i .i • . •• . ÍV l iVi t : n.l 

iiizfj'idu d" primera instanci't del parti
do de ¡\avulcarnero. 

\ Licenciado don Anlonio María Orlega, 
I Juez de primera instancia de esLi villa 

de Navalcanicio y su partido. 

A los sen »res Jueces de primera ins
tancia. Alcaldes «•ousliliir.io udes y de:¡.as 
autoridades civiles v m i ü l . i c s , de parle 
u V » . M. (O. I ) . (¿ .) l e s e x h ' i t o y de la 

. . . . . I i i i i i i c s p i o o V «MIC, 

« M señor Gpbernador c .v l lde la pro- ( a c l i v , s d ib^nc ias 
v inca de Ma.b. l . - P a r t . c i p o : Que en la r a de h r effvata !.ía 

Marqués de la W ^ a de Armijo 

Múdelo de proposición. 

ü . N.de N.. tpae vive cal'e de nú
mero cuailo enteradod«d anuncio 
public«ido en l«»s 'vr ió Heos oficíales del 
día tl> de esto arto, y de los planos, 
presupuestos y pliegos de eondiemnes fa
cultativas y económieas aproba«los, nie 
obligo áconslruír el Irozo cuarto de la 
carretera de si^un.lo orlen de Madrid á 
los limites de la provincia de Avila,por 
el precio de (laníos rea les ) . 

No habiendo leoido efecto la subasta 
anuncia !a para el dia de hoy para la 
construcción del trozo quinto de la carre-

causa que en este Juzgulo se csla mstrb 
i yendo a consecuencia d»- haberse presenta-

1>C0. — E l d> en la mañana d. I 5 «I••! aclu:d enei pno-

m i i l c s pifio y eodirgo, practiquen las mas 
para la biloca v cap 'u-
Maria Felipa (íomez de 

bló ile 'Solo bulado, 8 hombres arara los 
capitaneados por don Epítima Carrion, co
nocí lo por Villoltlo y un hijo de es e en 
abierta rebelión contra S M. la Reina, y 
aclamando a ( ! ; i r l o s V I , p«ir auto de e s -
t»* dia, he urtndado reducir á pnsioa á 
Bonifacio (¿arcia y Esteban Mutin, vecinos 

su inaiKiaJo, Lorenzo IzjuierdO. 

con, pues en ello se infere a la buena adr 
miuisl ración tle justicia v $ . N. 

Dolo en N .vakarucro á 13 de nbiil 
de 18Ü).—Anlonio María O i l e g a . — P o r 
su inaudddo, Lorenzo Lquierdo. 

Juzgado de prinvra in.<htmin dr.l parti
do de Lufjrasfin. 

Don Antonio Socollón , Juez lie primera 
instancia de es' a villa y su p i t i d o . 

I V el présenle se escita alc.(|.»de las 
autoridades le la provin. ia de Ma ¡n< , 
p ú a «pie procedan á la husca y captura j o 
Jos hombres como ^ila ' .ns, qu»' el 50 i 8 

Cei.al'os, nalnral «le la Puebla tle don Fa 
di i p i e , casada, cestera y quincallera , de 
cuarenta y dos artos de oda I , y Caso tle 
ser habida, la conduzcan a esl»- Juzgado 
coa l». Ia seguridal, á lin de notificarla la 
sentencia ejecutoria «lu:lada por seflores 
de la Sala Córrecclóftaj «le la E x c n n . Au 
diencia del lerriloi ¡o en causa criminal 
seguida conlia aq-ielli, pu-s én ello se m-

. leresa la buena Administración de just i 
cie Villaberinudo, Anlonm san Midan (>) cia v^S N 
Moreno v Benit.. Pérez su soLriño, vecinos I ' n.̂ Ven Navalcarnero á \o da abril 
de Púdranos Juan balva.lor, < , S . l o U ñ a - d t í 1 8 0 0 . Ani..r:m M «ría O « 1 e g a . - P o r 
do v un t;ii Perrayos, que residía eu E-pi
nosa de Vdlugonzalo, co no de 70 ahos de 
edad este, vig.de cano, voz tarlnmuda, 
vestía capuchón az il, levita uniforme con 
boloinne dorados, y los .lentas a estilo dH 
pais; y exhortar á V E , c o a o lo ha-o , en 1 

nombre dé S . M. la Reina, para que i>or ' 
medio de los dependientes de su autoridad I 
se sirva disponer Ja captura de dic.-os su- ' 

üttil i.» 

Licenciado don Anbcno Mtrit Ortega, 
Juez de primera instancia de esla villa 
y su partido. 

A los señores Jueces de primera ins-

marzo útlimo, y en termino »!»• Mía , t ra -
l íi.iu de rollar ¡i don llipóldo lí«><!i*ííir z y 
o t o s Ires viajeros, y cuyas miVs son: 
las del uno; de bastanb; es ta lu ia , d-liía-
dn, :oa pálida tierra como de veinte y 
o. lio á Iremla abos dp. edad, v^slido c o n ; 
chiqurla tle pana ne^ra, rayada , pan a -
tomie lo mismo mas cl.ira , zapatos b a n 
cos de lacón. Las de' olro, como tle vein
te y cuatro á veinte y seis años de edad, 
estatura mediana, vestido con chaquela 
calesera, pastalón de merino n«g;.>, / .pa
tos blancos con tacón , color moreno, c<»n 
vigole; esle montaba un caballo pelo rojo, 
de poco mas de seis cuarlas \ jue ¡ia de 
alza-la, de.cin¿«> aftos, e n aparejo de a l -
barlon, eslrilios y manta encamada, y 
unas alforjas usadas de Burgos. Y el otro 
ab••ndo:u) una yegua de m . s de alzada, 
pelo castaño, arreada, con albardon y e s 
tribos de nndera , con bocado v con suda
d e r a tle punta.lillo , ura. ij«g algodón y 
olro de lana, y una zalea de. cuero de o v e 
j a blanca con ribete encarnado v una capa 
vi<-ja le puno negio con embozos de bar
bullan. Y caso de ser apiclondidos se 
remitirán á este Juzgado con toda segu-
riuWi. 

. Dado en Logrosan á 7 de abril de 
I$60 .—Auio : : io Mogollón.—El Escribano 

j originario, Manuel Ooau.po. 

http://capiura.de
http://olici.il
file://�/avulcarnero
http://vig.de


Q U I N T A S F X f . I O N . 

ADIMSTRACION PüWCIPAL DE PROPIEDADES Y DS t" .r . inS DEL ESTA50 DE t i P R J Y K C U DE I1ADKID. 

ARRIENDOS. 

El 2 2 fiel corriente mes de Abril, A las once de In mañana, en el local que ocupa esta Administración, sita en h Plaza Mayor, núms. 7 y 9 , ante mi, Oficial primero inter
ventor y Escribano «le Hacienda, tendrá lugar la seguid • subasta, con la rebaja de lu sosia parte, que deba celebrarse para el arriendo en pública licitación de las tincas que se 
es|fe>»rán, quedando pendiente hasta la aptobaciou de la Superioridad. 

Eu igual dia, y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan p a n It capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Sindico y un Escribano ó el Secretario de Ayunta miento, el doble remate que curres onde para las tincas situadas en sus respectivos términos. : 

Procedencia de la Gnca. 

Capellanía de Maria Yillaf.iíiez. 

ídem 

Iglesia do Robledo 

ídem 

Capellanía de M tria Villafañez. 

ídem de Juan Villafañez. 

Su clase, cabida y situaciou. 

Prado de 8 fanegas, titulado Robkdillo. 
Mem 4 fanegas: las Radas. . . . . 
bit m 8 fanegas: las Escobas. . . . 
I lem 7 ¡fanegas: el Incieuso 
ídem San Benito 
Mem 5 fanegas: la Lancha 
Huertos: 2 fanegas: San Benito. . . . 
Pradu de 3 fanegas titulado Eucinar. . 

{ Linar: 2 fanegas: Canaleja ¡Prado i fanega 6 c ls . : Solanilla. . . 
Mein 4 fanega 6 c l s . : Lesuadero. . . 
Id- m 4 fanegas: Colmenas 
Mem d fanegas: Matarrubias. ídem de Martin Tabasco. 

ídem dé Magdalena Montaner I J l¡c ,ü f * U W : S^JJ* 1 * 
y Salazur. fmegas: Media mata. . 
3 I lderad fanega: Bereiijuelas. . 

I ídem 5 fanegas: Chaparras. . 
Ídem 4 fauegas: B irdeuas. 

El acto se verificará admitiendo las pujas á la llana que se presentan para cada una de las fincas que se subastan, 
facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 

r u c e o d:: c o n d i c i o n e s . 

Té mino 
en que radica. U'limos arrendatarios. 

Tipo 
para el reiraile 
en cada 'aña. 

Robledo. . . II rraenegildo León. . 835 

ídem. . . . Felipe García. . . . . 657 

ídem. . . . 467 

ídem. . . . Dionisio Pozas. . . . 325 

j Mem. . . . Remigio Abad. . . . 294 

ídem. . . . Urbano Agudo. . . . 500 

ídem. . . . Pedro Herranz. . . . 425 

| Peralejo. . . Casimiro Gómez. . . 417 

Su duración 
y época que comprende. 

Modo 
de tküt£i¿er el 

precio. 

Dos años desde 2 3 de marzo 
de 1860 á 24 de igual mes de 
1 8 6 2 ; enlead¡endose que solo 
se arriendan los pistos, sin que! 

>el, arrendador tenga derecho al 
aprovechamiento de matas, le 
ñas ni otra clase de combusti 
bles que puedan contener los 

I prados que se subastan. 

Trimestres anti
cipados. 

debiendo procurar dar al acto el nnyor tiempo posibl e p a r a 

1 * " No se admitirá postura menor de 
la caulidad designada. 

" 2 . " Los re natátiles recibirán las fin
cas con expresión de las casa--, chozas, 
norias, balsas, tapia* y cualquier o;ra co-
s a q u e Imiesen, y'tlel estado en que se 
encuentren. Si fuc>en artefactos, el inven-
larin comprenderá también I is diferenbs 
máquinas y piezas que conteng i y su es 
lado. En ambos caaos quedan aquellos 
obligados á satisfacer los danos, deterio
ros v p«-rjuicios que á juicio de peritos 
rehallaren al fenecer e 1 eoiilrato. 

o * Ademas del precio d d remate se 
pagará á prorata, en los plazos ostipul 
dos y eil uodálico, el valor que a ju ic io de 
peritos tengan los frutos, caso de haber 
algunos en !as tierras el dia q'ie el arren
datario c l ie á su cullivo. 

4 . * líi arrendatario está obligado á 
presentar lianza que ase jure el pago 
do la rénl a por lodo el liempo riel coa Ira* 
lo, cuando no sati faga anticipado el 
pre< ¡o del aniend \ o se estime .« o i v e -
níente d-.oho requisito. Tainhien se admi
tirá lia lor mancomunado V de abono \ s a -
t .sf .iC' ¡mi de la Ad n i n n l r a í n. 

o . " Si el a n n iatario no realizase el 
p,i_o en la furüiii ro'nvinida, quedan su 
jeto h la acción que contra él inte! le la 
A/Iini mí sti ación, y a sadsfaccr I >s daflns y 
peijiiictos qu causare; y llegai!,o e! c.«so 
de ejecución para oíd ner el cobro, se 
enlen lera r .seil ihdo el con ra.'o en el mis
mo hecho, y se procederá a necv.» ar/ien-
do en quieh-a, quedan lo er'Uéüdor i c s -
ponsable do la diferencia que pudiera re
sultar en el precio por el tiempo (pie aun 
fi l iare de su arrien lo. 

f j . * Kl arrendamiento se en!¡ende A 
riesgo1 y ventura, sin opción a ser in lem-
nizado por ningún accidente previsto ni 
imprevisto; > por lo lanío lio tendrá de 
recho á perdón ni rcb. j i de precio, nj á 
que se vanen los plazos en que ha do s a 
tisfacerlo. 

7.* Caso de.ven lersc alguna finca an
tes de finalizar el tiempo de .-«u ai riendo, 
el comprad »r de la qae s a u i h a n a , según 
disjion.' el a liedlo ! .* de la ley publica* 
da en 5l»de a b r i l J c 18oü, lemlrá dete -
ebu á que se le deje desocupada á los 4 0 

dias de haber tomado posesión de ella. En ; 
las rústicas caducara el ronlrülo, según ' 
lo presetito en los ai l¡cu os 1 . " v 2 . ° de 
la t i la la ley, concluido quesea el atm del 
ni rendimiento coiienle á la toma do po 
sesión por el compra lor, q u e h n d o este 
obÜjíado á indemnizar al arrea Jal rio de 
los abonos y mejoras exish nles en el cam* 
po f si^guu la costumbre ilel pai» y á juicio 
de perilos. \i\ comprador no está sujeto a 
la inilcmnizncmn, dejando subsisl-ule el 
conlralJ hastil su terminación. l!n los a r 
rendamientos á retil i y mejora, siempre i 
que las lincas se h ivan plantado de vina j 
v arbola lo por los colonos, h .brá lugar á ! 
(a indemuzacion pericial cu indo aqutd as ! 
se ven lan antes de espirar el plazo del ¡ 
contrato, a no ser qu • el compra lor peí* ] 
nula al anvn ¡alano el disfrule de la lin- I 
ca hasta su conclusión. 

8 . * Ki aircndal.ilÍO no sufrirá olro 
deseuibolsu (jile el pago de d -recíioá A los 
Kscrihanos y pregon-Tos, el !el papel que 
se ¡nxierta en el esp ' . l íenle y escri - : 
lura, y lyiSiíii las il•• los ¡> ilo; pi \ tuya!) ' 
pratt.cado ó pra.lujuen cualquiei juslipre-
ció. 

9 .* Será de su cu- nía el pago de la 
coolribuci' n IJII'c se imj>«.nga sobre la lin
ca, avi Khi.olamhien ca.dq lier iej> n t o o r -
dinario y eslraordia.u ¡o por apro\e;ha-
míenlo ó disfrule «le agaas. 

li) Kl |i iro de las reídas de los pl ijcog 
esliptll.ld »s di I) • liaccf '.e segiüi td U.t »7 
tío la lleal instrucción de 51 de maso de 
Is.v», «n el punto eu quesi ' |jalie estalile 
ciíl.i ó se estableciere la A liuimslra-ion 
en.aig.ida do las li.ic.is de los respeclivus 
pal lulos. 

i I . lí-lá prohibido el subirricn lo de 
las lincas Y lo > inicies oíos en a r renda-
injenlus cu\a iei¡j¿.va»:ióh no se ánuiníéan-
b s de espirar el pl.izo d d suyo, se cunsi-
rará qae conliu.iau por la iácita, sí no 
a1, ¡san el desestancólo, 6 .0 la aulicipa-
cion de tres meses en las Macas rúnicas y 
de uno en l i s urbanas. I'.iru que puedan 
acredilar dicho estruno. la Admiii isra-
cion priu ¡pal les f i c d i l a n el oparluno 
resguardo. 

i [f. Siempre que no se o¡>ongan a las 
condiciones luscrlas en usle pliego, lus a r -

rondalanos qucdin tinibien sujetos h las 
do ñas que p.ulieularmoule se hallen e s 
tablecidas por las leyes y costumbres del 
país. 

1 3 . En los r e n a l e s cuyo precio no 
esceda de i0 1 rs. al año, po Irá presetri-
diisedel olorganucnio de la esc i i u n , 'y 
bastará una obligación siaiplo ante el Ad-
m¡m>lrador subdter.no di l p¡ . i t i lo, fir
mando con i\ arnnda'.ariu uno o m i s t e s 
tigos que responderán co no li ador» s . 

14 . I'aia loiinr pude en lo- tea ia l - s 
CU)0 precio esceda de .'iUO rs al ano. de
be acreditarse el depós.lo do la décima 
pode de aquel eu la Caja de Dcpú.d.os. 

Madrid 12 d j abril de I 8 Ü J . — I t d a e l 
Gelabcrl ) II.i re. 

SESTA SECCIÓN; 

i)in:-:cc.iON (iENKavL D::oií:I\S PUULIHAS. 

Kn virlu 1 de lo di-'pueslo por Il<4al or
den <!,• 51 ú¿ marzo ultimo, es!a 'dreccion 
general, ha si-ndalo pl d i a ^ U ; mayó 
próxun », á Lis doce d.; la manan i, p i -
ta la a iju ' ¡caí-ion cu ¡•u'a'xa suhasta de 
las obras de la c a n - lera de L'uvlmi á .! .\-

a^ignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al . 
de su cotización en la Itolsa el dia anle-
rior al lijado para l i subasta, debiendo 
acompafl irse á cada pliego el documento 
que acredile haber realizada el depósito 
del modo que pre\ ¡ene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos 6 
mas proposiciones igutles se c e l e b r a r * 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, lijándose 
la primera puja por lo menos eu 500 rea
les, qucd.m lo las demás á voluntad de los 
Ücit.i lores, con tal que n bajen de 100 r s . 

Madrid 11 de abril de 18(30.—lil l ) ¡ -
reclur general de Obras publicas, José 
l-'rancisco &i Liria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
11 de abril ú.tim », y de las condi
ciones y requisitos que se evigeri para 
la adjudicación en publica subasta de las 
o b r a s de la corretera de Ltetíeua h J . i ca , 
por Tieruu's, provincia d e Z i r a g a z a . s e 
compromete á tomar á su cargo dichas 

¿a pür Tieru .asV"provin.-ia fíe Z .rago/. , obras, con OsiriclaSiijRCion á I .s esp .esa-
ciuó p.esupunsio asciende á l o 7 . 6 . « , 5 . . d ' K "fquisitus y condiciones, por la canu

da l de 
(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó m.'jurando l i n y II mímenle el 
li|io jijado, peí o adv.irlien lo que será des
echada loda propuesta en, que no se e s 
prese determinada nenie la canlidad, escri- , 
la en lelra, por la qae se co a^ro uele el 
proponento a la ejecución !•.• las obras . ) 

Pecha y JiiMiidal propuaento» 

reales n i . 
La subasta se celelirará en los ténni-

im S prevenidos (jor la Instrucción de IS de 
mai / .oue \So¿, en esta corle ante la Ih'ree-
ciu:i general de Obras publicas, situada en 
el local que ocupi el Minislerio de |fu-
menlo, y en Zit.ig iza ante :1 ( ¡obeiuu-
dor de I.-, provincia, hallan lose en a ubos 
punios de.ni ni. ' ic-loparacoaivrniento iLd 
público, el presupueslo condiciones y pla
nos coirespundíeutes. 

L l s proposiciones se presentarán en 
pliegos cenados, arreglan [úsp esucfamcti; 
lealadjunlo modelo, s la cantidad que ha 
d--coinignarse previamente coaio garan
tía para tomar parte en esla sílbasla se¡á 
de 7Sdt) reales , en »linero ó en accio
nes tic caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda publica, al lipa que les usía 

En virtud de !o dispuesto por Real órdeo 
de 2 o de febrero último, esCí Dirección 
geneial ha seUalad > el ti i I 8 d e mayopró-
.\imo, á las doce d - s i minan», i<ara la 
a Iju licacioiten púb'dca subasta de las o b r a s , 
de un puente suu e la riera de Ceba en el 
boza 15 de la carretera de Tarragona a 
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Palnrriós, p r o v í n - i i de Gerona, ruyn pre-
gupUCstU con LSolusinií <ie las a l c n t n la-
v ¡ 1 ,.¡eciltá las, aseh»n le á la C . U I I I J J J de 
Í O J . 0 2 7 rs. 7 0 c é i s . 

La subasta sa ce lebran en los térmi
nos prevenid .spnr la Instrucción ¡le H d e 
marzo de I S » 2 . <•:» esla córlu uilie lu Di
rección general de Obras pu licas, situada 
en el ltK*.a! que iimpu el Ministerio ile F o 
mento , y o n G e r o n a ante el Coberin-
t!or ile la provincia, li.il! ind t.su en uno 
y o t i o p m l o . l t ! mamíiedu, pira conoci
miento leí público, el presupuesto, pia
nos >' eondiciones. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose es icla uen-
te al adjunto modelo, y It c a n ! i lu I i|ue 
ha de consignarse prev ianiei.le como g a 
rantía p a r a tomar parle en esta sumis
ta será > e 5 2 5 0 rea les , en din«-ro ó 
acciones.de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda publica al tipo que les es>á 
asignado por las respetivas disposiciones 
vigentes, y en loa que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Holsa el di i anterior 
al lijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á baila pliego el doou iienloque acre
dite haber realizado el depósito del mo.U 
que previene la referida instrucción. 

En c! caso ile que lesullasen dos ó 
roas proposiciones Iguales, so celebrara 
únic imente. entre sus autoras una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada in>lrucciuu, lijándose 
la primera puja por lo menos d<* 4 0 0 rea
les, quedando las demás á voluntad dé los 
b a t i d o r e s , con tal que no bnj UI de 100 
reales. 

Madrid f ¿de abril da 1 8 6 0 . — K l Di
rector general de (Joras puuhcas, José 
Francisco de Una . 

Modelo de profios'cion. 

D. N. N . , vecino de ente
rado di-1 anuncio publicado con fecha 12 
de abrd údiaio, y de las condiciones y 
requisitos.pie se exigen para la adjudica -
c ioaen pública subasta de las obras de 
un pu'iile sobre la riera de.Celráen e l t ro -
zo 15 de la c rielera le Tarrug mu á Pa-
lamós. provincia di* Gerona, se compro
mete á toin i r á su cargo dichas obras con 
estríela sujeción á los es; pesados re(|U¡s¡tos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admilieu lo ó mejoran lo lisi y llanamen 
te el tipo l í ja lo ; pero adviniendo que se
rá dése, lia la to 11 propuesta en «pie no se 
esprese delernin td auienlc la cantidad, os-
cril.i en tetra, por ia ipie se co oprimí" ii 
el proponente á la ejoeu ion d • Ias oaras.J 

Fecha y lirma del proponente. 

. AYUNTAMIENTOS. 

Áleal lia constitucional de Morola. 

Anuni'íi» pa<M ÍV;pito<élítácf<»U «le r.Uaoiori.'s «le 
M-n-'v i i iai in 1)!—, c u l t i v o y {•.madetla. 

Para n| debido eum-dimiento de lo 
quo se previ ne ¡MI circular de h Admi-
n M n c i o n piincipal de II í c e n l a pública 
de esl i pro\in-ia, lecha ±1 de m ira> til -
l i m o , el Avunl imienlo d • e>la vdla d i 
Morala, ha n c o r d ' i o . que la J u i l a peri
cial la-o.-e 11 IMI el or.-SMüe m » á la for-
maei m llu on ex r i o ¡»a boa de amillara* 
miento, que s i r v a n tjas• pá«a la derra
ma dé h caniibiicuin de inmuebles, cul
tivo v ganadería. Al electo sé prev ine á 
todos los vecinos v foramen»-:, lerrulenien-
tes en c«u> lénuiuo. ya sc.ni propietarios, 
colonos ó ¿ana I c n . s , que en el término 
de .quince di.is. á e m i r desde 11 inserción 
ile é>le anuncio en »d notetht Oficial de 
la provinca, ¡msent 'u • <i ta :> \rela : la 
municipal, r e l a e i c v s dti liea I s de sus 
riquezas s granjen„s . m i e l 'S de su pu
ño y letra, o po> s u * a.lmiiiislradoreí», 
ajiodc-ra los ó emuir^idos, ó por olra per
sona avecindada en e<te ; n bio, si alguno 
no supiere Urinal; encargándoles aueaiás: 

1 .* 0 : i . ' las re! iciones sn Inn d» es
tén! r en on» i -los i iq)r-sos v d i un t i ? 
m.úln Í ,MÜI , á ij't de-que pnaMin éiicirt'-
petarse en l • for ¡ja que prexien» la cá l i 
da ciieular, cu os nnul "bis s* faci'ilaiúa 
|H«r la S -eM ir i i le esl' Av u damicnt», á 
bul is los qu • lo de>o "U 

2.° L i s r e ' a - i o e s de fincas rústicas 
que ilen los pro;ii ll.|:¡ns qn • cultivan por 
si, se re la lan&u ¿¡i irdan I» el órd- n cor -
relalivo de silios, y del iho lo siguiente: 
en 'primer l iuar se"colorir ni ias tierras 
de r n y » ; en >e^ n 11 fugar las de secano; 
en l e n e i lu .ar los o'ivares; en cu ni. lu 
g i r las va^isde riego; y en (punió lugar 
las vifta-J de secano. 

S ' p«*»*yienc n n v pirlicul innirnta 
á los cor.irib «yeates , que las tuicas de 
nueva plaHiei»>a, sea ile l i clase de a r -
boladácquc quiera, se espresen, marcan lo 
el aftó'en que fu 'ron pl.inli I >s , pues no 
de o!ro mo lo poilrán gozac de la exención 
ljm¡)aral qu • pra ¡ene la ley. 

4 . " Las reí .ci uies se d irán duplica
das y con separación ; de Turas ni>lir. is, 
de Uncís urbanas, de ganadería, de col.i^ 
nia, y estas ú'ti mus en relación separada 
las de. caí la dueño. 
, 5 . ° in :n.riráii en la mulla .le la cuar

ta parte de la renta de sos lineas ó de 1 is 
uidi lades de su granjeria, por lo que res-
p cta á los propietarios, \ en una mult i 
equivalente á la cuarta parte del precio 
de s i arrendamiento el colono; siend i e s 
tas mullas doales, cuando! se justifique 
que en las relaciones presentallas se ha 
falla lo á la verdad. 

ü . ' y último. Q i e pierden el derecho 
á reclamar de agravio en ta evaluación 
de sus iespeelivas utilidad *s iai,.o::ibles, 
según las disposiciones vigentes , si no 
presentan sus relaciones en el plaza que 
se les señala, paran .'oles el perjuicio que 
baya tugar. 

" Múrala 13 de abrd de 1 8 5 0 . — E l Al 
calde Presidente, I*.usíaquio l»inla.—lil 
Secietario d ; Ayuntamiento, Francisco 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de Colmenar del 
Arroyo. 

Ra la villa d» C d m m a r i|el Arroyóse 
sub stan p i r a g m i d o vacuno, y por la 
lempm ida que me lia hasta el _> de mar-
za d.- 1 8 0 1 . io*. pastos de los prados de 
pro;.ios il« dicha v i 'h , denominados |*ra-
dejnnes. Montes lincibo de Arriba y el de 
A'.-ajt», II ieil.7.ue!os y Ali l J 'S ; y para sus 
remates esta seftalaijoel di i í'l d I actual, 
en ia casa consistorial de dicha villa, y ho- | 
ra de las dos tle su larde, bajo las condi- ^ 
ci'»n 'S del pliego y lemas qu • constan en 
el espediente inciral • al e f c l t . 

Colmenar del arroyo 10 de abril de 
I S í i O . — \l Mcil.le PresidMite, Pedro de 
l i t e s . — P o r su maulado, Ignacio Foras-
ter, Socrctario interino. 

\lcaldia constitucional de Villavcrde. 

Para proceder á la formación del pa
drón de riqueza y nmi'laramíentu que lia 
de servir de bas • al repartim.eiilo (le con
tribución lerrilorial, eul:iv« y ganaderil , 
en el au:> oróxi no de t s G I , st? hace indis
pensable Que i'dtis los ¡•rojiieiarioj? y c o -
l.iiios que pnsean lincas rúdicfiS y urbanas 
en e^la jurisdicción, presenl¡u relación s 
jurad.is de fjlS alias ó h.ijíis de I is ¡illera-
ciout-s que haya tímido, su r i q u z i , dea-
tro del léiui no de un mes, en la s - c r e l i -
r i a d e Av iiniamu r,lo, (Üesjiues del cual no 
so.aibnilirá n i ígnui , \ les parara ul per
juicio que ha va lug .r . 

NilLnei.le 15 de abril de 1800 — El 

odciilisimo seiior Go^ruadór de l i pro
vincia, se sacan á pul» i "i su'n<a\i p«»r es -
picio de un ail •, les paslos iU l» d e h s i 
i 'enouini la Cabeza l l l e s c n , j u r t e n ; . 
Cíenle á propios de esla vdla, eiivo n-ma-
te ten Irá lugar el domingo ií d 1 corriiui-
te y iiora de las once de MI m iñaiía, en la 
sala Cipilular de esla vill i, c o i arr*'-la ,d 
pliego de conJicio:» «s que se h il'.aráde m i» 
nilieslo, y bajo la preside-.cia del Alcalde 
que suscribe. 

Mmz n a r e s el R M I 12 de abril de 
1860 .—Euseb io ,lio.:zalcz. 

Alcaldia constitucional de Alpcdrctc. 

El Ayuntamiento de Alp»drcte, previa 
la competente superior aulf.ri/.aciou. t ie
ne acord i lo arren lar en pú5!í"a subasta 
los pastos de los p«;idos de esla villa, 
tiiul'dos Arroyo Tablero y Ensancho»-'e 
P r i ' l ó , cada uno separadamente y por el 
tiempo qu 1 media desde que sea a p r o b i -
llo el espediente de su basta, hasta el d.a 
1.° de marzo del afl i próximo venid T O de 
1 8 0 1 ; cuyo acto, con entera, sujeción al He-
giauento de propios de 10 de noviembre 
de 1>55 , ion Irá lii^ar en e' d i a 2 2 d e l ac
ta il, desde la una Insta las l resd- su tarde, 
en la sala consistorial de esla población, 
previo loque da cam.ianí , hall»adoseí de 
n anili sto el pliego de condiciones en la 
Secretaria de dicho Av iiulamienlo. 

Alpedrele 12 de abril de H 6 0 . — E l 
Ale dde constitución d, Lucas l íomez.—El 
Secretario, Al.-jand.o Moalalvo. 

Alcaldia constitucional de Varcdes de 
Huí trago. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
lili lar de Paredes de Budrag» v su anejo 
Serrada; dista un cuarto de legua d ' e s t e , 
de la cabeza de pirli.lo cuatro legua! y de 
la cipi lal lrec<í. Su dotación consiste en 
1 0 0 fanegas de trigo y 5o de centeno, 
cobrado pi»r el mismo en las eras, casa de 
balde, quedando á su favor los golpes de 
maao airad i y euf.-i m-d .des \mén-as, 
sien lo la barba dft Cuanta del profesor. 

Los aspirantes dirigirá a sus sol.eitudes 
al Presideate del Ayunta idento, anl -sdel 
día 20 de iua>o próximo, en cuyo día so 
proveerá. 

Paredes de Builrago 10 de abril de 
1800 .—Dorol H) (¿ar ia .—Por »u manda
do, C J I U Í I Ü García, Secretario. 

Alcaldia constitucional de Serranillos. 

Habíén loso do f irmar por el Ayun-
lamienlo v junta pericial de e>la villa el 
amil laramienlodesu riqueza rústica, ur 
bana y peeaaria, se h.iee iu lispen ¡ible 
que ta li s lus c•intrdiu en'es, asi fivin»» 
como fnra> eres , pnsenl- u en el tér n m> 
de 2 0 dias las nlaei.ines de su i iq i-za 
por cada uno de los concept i s . conforuie 
está prevenid-, e i el ai l . IV del regla-
mentí» genera! de e*la liMiea, ¡ipríib i do p>r 
S . M. en 18 de diciunbre de I S i O ; en la 
inlelilíencia que todos aque.los que dejen 
de presentarlas, incurrirán en h mu la 
de la cuarta parle de la renh de su> I Í I K J I S , 
ó de las utiiid ides de su granjeria, l i s 
cu lies se le evaluarán de oaci , pagando 
ad m i s los ^-as'os «pie esl i opera ::nn oc.l-
si«ui', y que 'os (pie fall-'u á I i verdal 
en ias que presenten sufrirán una inulta 
doble, toda c m a r r e g o al ar i . 2 i del 
Iteal decreto d" 2o líe mayo de v 
circular d- la Adannist ación principal de 
llaci-ii l.i púlibca de esla provincia de 27 
de marzo p'óximo pasado. 

Serrauillos 17 d Alcalde eoiududonul , Si furiano García. ' „ ^ r a u í i l o s . n Ue abril de 1 8 6 0 . — E l 
— F c i b o del Pozo, secretario. • I resulo.r.e d i Ayual amienlo, Ctmuenle 

1 1 Fernandez.-4-

Iñrial <!e c^le di*1r¡!o min*c"p it, ruva i i -
q lezi hiva sufri la alterad >\\, se s-rvirán 
pr sentar en la S¡'cr t i r i i <sV A v i n -
laUíiM.to las respe divas relaciones ¡ ¿ r a -
da*, dealro del ler.ni vi d • un mes, á con
tar desd> el día en (|ue apaezea esto 
anuncio en ej \ldrtw 0¡¡ ini de 11 pra-
\incia. (pie lando ineusos en las penas 
que señala el arl 1\ del |{ al d - r - t o de 
2"» deinavo de 1 S * S lo . qo • no lo verifi
quen en dicho plazo, á tin de que pueda 
ocuparse la Ju il i perica! ifa Lis lialiaj.n 
esla ii.sl.cos (j ni le están e n - o n e n l i l o á 
para el afta próximo v-ni le » d- I S » I . 

Valleías 17 de abnl de 18 0 . - P > r 
acuerdo d d Ayur.lu.uienU), t'raucisjo A l -
gora, Secreta r io . 

Alcaldia constUncinn/tl de Villarejo de 
Su/i>a»»e». 

'i i . a i i , tu lrnn>: I . J U I H ! >.i í.ir,]¡»ni 
Con autorizicio i del E\c no. señor Go

bernad »r civil d i e<ta provinua, se sacan 
h pública subasta, con separación, por el 
Ayuntamiento ennsliln-ional de la vdla 
dé Villarejo de Si lvanos, pirlido jud.-ial 
de Chinchón, el arrendamiento de pistos 
de invierno del monle Ululado Sa 1 vanes, 
v de los bat«'ios del ro nun de vecim>s, 
Varga, Cabeza de Miclio, Val.l diNor .ho , 
Valleucoso, Corral de Mar ana y Cabeza 
de Miraumnles, tw.nl. s por el perito agró
nomo de este distrito en 7 v»0 rs . y el de 
olro trozo también de M inte d enoniíado 
Pié* leí Valle, en 2 2 o 0 n perlenecient »s 
cá los propios , dividiéndose el Monle do 
S i l v a n é s , e n das miti les c a l a u ia coa 
los tres h.ildio* que la liu l in, h i b i e n l o 
d'inlr.tdueirse en cadi p u l e 02'>c.ilnzas 
de ¿>ahado lana.* si i m -z-'a de c d ) i i ni 
olra, v pagO de su mita I, ó sea 3 7 a 0 rs. 
c m objeto depro-iorciomr m-jor este ' ' i s -
frute: y en los P.és del Vahé, pueden 
pastar en igud forua %->0 c i b u i s , des le 
1.° nV noviembre próximo á 2 o de abril 
de 18GI , b ijo el plieg i de co d ciones «jue 
estará de maailie.slo en 'a Secn'laria del ' 
Avuulamienio, celebran lose el remite el 
Uoni íuo I5 t i 'd inne¡li.il:i m -s oe mayo 
y d»as siguientes,' de diez á dice le la ¡na-
ñ ma, en la Sa!a Capilul i r , si i perjuicio de 
la mejora del 20 por 0|O que p i ¡r i inter
ponerse en l.is 2 i harás .iguienies según 
ordenanza, ad nilién lose lo la elase de l i 
citad iivs, Linio vecin.s conn f.»ra¡teros. 

Lo que se anuncia al público l ian oído 
pasturantes. Villarejo de Silvanos l o d o 
abril de 1860 — E l Al al le , T .b i re io 
Avoso .—El Secretario del Av un'.ainienle, 
Félix García GalUlco. 

Alcaldía constitucional de Manzanares 
el 'Aval. 

• 

Con la compelenle autorización del es-

Per su m.md .do, JOáé .Maria 
Alo.iso, S crelario. 
j , »ot»stinl MIMI«-I 

Alcaldia coi\sliluci'jnalde Vallecas. 

Los señores contribuyentes por terri-

Alcaldía constitucional de Valdaraccte. 

Constituida la Jaula pu'iciil de esta 
villa en cumplimiento de 11 ciuuil «r espe
dida por lo A laiinistracio.i de II cienda 
pútilica de la provincia, feí ht 27 de marzo 
últ imo, para el «sili tar tos p od.i-'t04 do 
todas las lincas que ra ¡ii-an • n el termino 
municipal de esta villa, cuya c l ts licacion 
ha de M-ivir <ie base p i n la i npoflchiU do 
la contribución de i n n u e b l e s , cultivo y 
g m a l e r i a del afto próxi no de H 0 1 , se 
e»lá en el impresc n bb.e ta MI d • que lodos 
los con:ribii\entes, colonos, y g.i lal'-ros 
coriespondbiiles á esla j u n s ii vio a, inclu
so los lerral -nieiiles 1 M asi n o s , pie-?inten 
ante I i espre-ada J u i l a reí u e.n.s d é l o 
que posean poraIapuc.it i , y con sujeción 
a los modeliis de in>lniccio:i , j r cu.ando 
sean impresas, «pie u r una cmli Ii I ntó-
dioi 9C| veiiilen en la i.daecion del U'driiíi 
Oficial, y en pip*d de u iu aiia.i-a igú.d á 
ia de un medio pliego, doú n ¡0 verilicarlo 
en id término d • un nes á conl ir .iesde la 
fecha en que se ÍIIS-MI-- i^te auun j o , (¡uc 
espi ía l» id plazo <] 1 • se les co .ce lo so 
cousider,arán como raiiüca las Ias anler.u-
res. (pie m uriitáu eu 11 m.í ;a 1 • la juar-
ta parle de las reola- «le »u<" lincas ó do 
las utdida les de su ¿;r injerí 1 , por lo que 

I respecta á lus propiciónos, v en u a a multa 
I cquivaTéiile á la cu.n lá |> a. le d i precio de 

r i - ' su arrendamiento erculoiiu"; t»í<.nJj calas 
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